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QUinto Las prestacIones que se establecen .en la presente 
Ord~n entrarán ~n vigor a los dos meses de puolicade. la misma 
en el «.Boletín Oficial del Estado». 

Lo digo ¡¡. VV. n. para su conocimient.o y efectos. 
Dio$ guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 1 de ' marzo de. 1962. 

RUBIO GARClA-MlNA 

llmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar y AsistencIa S' ial 

ORDEN de 1 de marzo de 1962 por la que se establece la 
prestación de tuberculosis ósea en la Mutualidad del 
Seguro Escolar. 

Ilustrisimos señores; 

La Orden de 6 de junio de 1956 implantó la prestaCión de 
tubaculosis pulmonar en el Seguro Escolar. 

Los resultados económicos del último oalance Cl-e la Mutua
lldad dzl Seguro E3colar permiten la extEm.ión de los ben~ficios 
de la misma a otros supuestos que. como el de la tuberculosis 
pulmonar. la clrugia y las enfermedades psiquiátricas. suponen 
un sEnsibie gravamEn Económico para el asegurado y su familia. 
Lo mismo sucsde en otros supuestos aún no protegidos. como 
es la suberculosis ósea. 

En consecuencia. y haciendo uso de la facultad que ,concede 
la segunda disposiCión tramltoria de los Estatutos de la Mutua
lidaj del Seg~ro E3colar, aprobados por Orden de 1~ de agosto 
de 1953. y de conformidad con el Consejo de Admirustraclón de 
la Mutualidad. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero. Se esta,blece la prestaCión de tuberculosis ósea 
en el Seguro Escolar con arreglo a lo dispuesto en la presente 
Orden. . 

Segundo. Tendran derecho a la prestación por tuberculosis 
ÓSEa los estudiantes que adoleciendo de esta enfermedad nece
sitm. a juicio de la Mutualidad. un tratamiento m¿dico en 
régimm de hospitalización. siempre que tengan la condición 
de mutualistas del Seguro Escolar y que haya transcurrido. 
cuando menos. un año desde que el solicitante se matriculó por 
vez primera en cualquier Cent.ro de enseñanza de los compren
didos en dicho Seguro 

Tercero. La prestaCión por tuberculosis ósea comprenderá 
todos los servicios de alojami2nto Y manutención en Centros 
sanatoriales adecuados. el tratamiento médico-qulrúrgico y la 
aslstsncla farmacéutica. incluidos antibióticos. 

Cuarto. La Mutualidad del Seguro Escolar dictará las. nor
mas. por las que habrá de regirse la concesión de estas nuevas 
prestaciones y acordará los conceptos con' los Médicos y sana· 
torios adecuados. 

Quinto Las prestaciones que se establecen en la pr~sente 
Orden entrarán en vi:;-or a los dos meses de su pUbllcacion en 
el «Boletln Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Dmos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección 
Escolar y Asistencia Social 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 14 de lebrero de 1962 por la que se aprueba 
el Estatuto de Personal Técnico. Admintstrativo y Subal

, terno de Universidades Laborales. 

Ilustrísimo señor: 

Reconocida por la Ley 40/1959. de 11 de mayo. la persona
lidad de las Universidades Laborales y aprobado el Reglamento 
Or7 ánico de estas Institucionss por Decreto 2265/1960. de 24 de 
nov~embre. se hacia necesario consolidar la situación del per
lonal que venia prestando en ellas sus servicios. 

A esta tarea se ~ó comienzo con las OrdéneS d" /oste Mi· 
nisterio de 23 de julio de 1l/59 y 24 de enero de 19tH, q\u apro
paron el Estatuto de Personal DOCente de Universidades La
borales y el texto refundido del mismo. dejandQ así regulada 
la situación del Profesorado y del personal de Servicios y Msdios 
Didácticos de las mismas. por lo que ahora se estima conve
niente superar dicha etapa. regulando la situación del p:orsonal 
administrativo. asEsor y subalterno que' presta sus servicios e~ 
estas Instituciones docentes. dotándole de un cuerpo legal que 
rija sus deberes y derechos. ya que actuaimente están some~ 
tidos según Sil procedencia a reglamentaciones diversas. jY de 
entre ellas de manera destacada a la del Mutualfsmo Laboral. 
aprobada por-Orden de 31 de julio de 1959. 

Con la expresada finalidad. a propu:osta de la Dirección Ge· 
neral de Previsión. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo únlco.-Queda aprObado el Estatuto de Personal de 
Universidades Laborales. que se inserta como anexo a la pre
sente Orden y que entrará en visor el día de su pUblicacióD 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos año~. 

Madrid. 14 de febrero de 1962, 
SANZ ORRrO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsjón 
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